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domingo o festivo, el primer día hábil siguiente distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de marzo de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

RESOLUCION de 1 de abril de 2003, por la que
se anuncia la contratación de consultoría y asistencia
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes: Redacción de Proyecto de Muelle
Antedársena. Puerto de Conil (Cádiz). (PD.
1243/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: C/ San Gregorio, 7 (Sevilla); C.P.: 41004.
Tlfno.: 95/500.72.00; Fax: 95/500.72.01.
b) Número de Expediente: 2003/000027-RCC311.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Redacción de Proyecto de Muelle Antedársena.

Puerto de Conil (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Conil.
c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta mil euros

(80.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil seiscientos euros (1.600,00

euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de EPPA, en la dirección indicada

en punto 1 de este anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14 horas del decimoquinto día (15) natural,

a contar desde el siguiente al de la fecha de publicación del
anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, domingo o festivo,
el plazo se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente distinto
a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En el Registro General de EPPA,
en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: Quince días naturales después
del plazo de presentación de ofertas. Si éste fuese sábado,
domingo o festivo, el primer día hábil siguiente distinto a los
anteriores. A las 12,00 horas, en la sede legal de EPPA.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 1 de abril de 2003.- La Directora Gerente,
Montserrat Badía Belmonte.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de la Resolución del expediente sancionador
núm. GR/058/2002.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Resolución del expediente sancionador GR/058/2002 incoa-
do contra Viajes Avemar S.L. titular del establecimiento deno-
minado Oficina de Venta de Billetes Marítimos, que tuvo su
último domicilio a efectos de notificaciones en Area de servicio
Manzanil de la localidad de Loja (Granada), por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
de lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de
notificación de la Resolución recaída por infracción del artículo
28.2 y 35.2 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre de
la Ley 3/1986 de Inspección y Régimen Sancionador en mate-
ria de Turismo.

El plazo para el pago de la sanción impuesta será hasta
los días 5 ó 20 del mes siguiente (o el inmediato hábil pos-
terior), según que la notificación se haya producido entre los
días 1 y 15, o entre el 16 y último del mes anterior, debiendo
personarse en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte,
sita en Granada, Plaza de la Trinidad núm. 11-2.ª planta
para conocer el contenido íntegro de la Resolución y retirar
el impreso de liquidación, con la advertencia de que, en caso
de no ser ello así, se procederá a su cobro en vía ejecutiva
de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, podrá interponer recurso de Alzada
ante el Excmo. Consejero de Turismo y Deporte, en el plazo
de un mes contado desde el día de su notificación.

Granada, 25 de marzo de 2003.- La Delegada, Rosario
González Hernández.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la inspec-
ción de los tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el servicio de la inspección de esta Delegación Provincial
con domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser
notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
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por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Notificación de liquidación a propuesta
de Acta de Disconformidad

Nombre: González Lérida, José Carlos.
NIF: 27287657 C.
Número de liquidación: 0092410001623.
Concepto tributario: Impuesto sobre Donaciones.
Referencia Acta: A-02 026599 B.
Cuota tributaria: 3.025,49 euros.
Deuda tributaria: 3.025,49 euros.

Sevilla, 28 de marzo de 2003.- La Delegada, Rocío Mar-
cos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Dirección General de Espectáculos
Públicos, Juego y Actividades Recreativas, por el que
se notifica Resolución por la que se declara la extinción
del Permiso de Funcionamiento de Salones Recreativos
y de Juego a la empresa titular de Salones Juegos
Láser Granada, CB.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habida cuenta que no ha sido posible
la notificación en el domicilio del interesado, se publica por
anuncio el texto común de la resolución de la Dirección General
de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recreativas,
extinguiendo el Permiso de Funcionamiento de Salones
Recreativos y de Juego a la Empresa Titular de Salones Juegos
Láser Granada, C.B.:

«Examinado el expediente número 44/96 de Empresas
Titulares de Salones, cuyo titular es Juegos Láser Granada,
C.B., con número de Inscripción T-JA-2521, se procede a
considerar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que se ha comprobado que el Salón Recreativo
sito en C/ Pedro Antonio de Alarcón, 65, 18003-Granada,
cuyo titular es Juegos Láser Granada, C.B., Empresa Titular
de Salones de la Junta de Andalucía, se encuentra cerrado,
sin que por el titular se haya notificado el cierre temporal
del mismo.

Segundo. Que por la Delegación del Gobierno de Granada,
le fue comunicado a la Empresa Juegos Láser Granada, C.B.,
el inicio del procedimiento de Extinción del Permiso de Fun-
cionamiento del precitado Salón Recreativo, concediéndose
plazo reglamentario para formular las alegaciones que con-
siderasen pertinentes, notificación que fue realizada a través
del escrito de fecha 28 de junio de 2002.

Tercero. Que hasta el día de la fecha no se ha formulado
alegación alguna, habiéndose rebasado ampliamente el plazo
concedido para ello.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Unico. Que el Decreto 180/1987, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Salones Recreativos y
Salones de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

en su artículo 25.1.g), establece que el permiso de funcio-
namiento podrá extinguirse por la ejecución de modificaciones
de las previstas en el artículo 26.1 y 2 del presente Regla-
mento, sin haber obtenido la autorización previa.

Vistos. Vista la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el pre-
cepto legal citado y demás normas de general y pertinente
aplicación, esta Dirección General ha resuelto declarar la extin-
ción del permiso de funcionamiento del Salón de Juego, sito
en C/ Pedro Antonio de Alarcón, 65, 18003-Granada,
RGR-7223».

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al recibo de la presente Reso-
lución, ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificados
por la Ley 4/1999.

A N E X O

Salón: Salón de Juego. C/ Pedro Antonio de Alarcón, 65,
18003-Granada.

Empresa: Juegos Láser Granada, C.B.
Expte.: 44/96.

Sevilla, 27 de marzo de 2003.- El Director General, José
Antonio Soriano Cabrera.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resoluciones de expedientes sanciona-
dores, por infracción a la normativa general sobre
defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las resoluciones de los expedientes sancionadores, que aba-
jo se detallan incoados por infracción a la normativa general
sobre defensa de los consumidores y usuarios y, en cum-
plimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en relación
con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación del
Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, puede presentar recurso de alzada bien ante
esta Delegación del Gobierno de Almería, sita en Paseo de
Almería, núm. 68, o bien directamente ante el Sr. Consejero
de Gobernación (órgano competente para resolverlo).

Expediente: 265/02.
Persona o entidad denunciada y domicilio: El Malagueño

e Hijos, S.L. (CIF: B-04270823) «Cervecería El Malagueño».
Puerto Deportivo de Aguadulce. 04720, Aguadulce (Roquetas
de Mar), Almería.

Infracciones: Art. 3.2 y 7 en sus apartados a) y d) del
Decreto 198/87, de 26 de agosto, por el que se establecen
determinadas medidas en defensa de los consumidores y usua-
rios, y el art. 3 del Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem-
bre, que regula el deber de expedición y entrega de facturas
por empresarios y profesionales, en relación con los arts. 34.5
de la Ley 26/84, General para la Defensa de los consumidores
y usuarios de 19 de julio y 3.3.4 del R.D. 1945/83, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones


